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Antecedentes
El control Automático de GeneraciÓn (AGC) o Regulación secundaria de Frecuencia, es un

sistema de control automático que lleva la frecuencia y/o los intercambios internacionales a su

valoi nominal a causa de desviaciones en el balance carga€eneración ó después de ocurrida una

oerturbación en el sistema y una vez haya actuado la RegulaciÓn Primar¡a de frecuenc¡a'

Después de ocurrida la perturbación, el SCADA calcula la desviac¡ón de frecuencia y/o intercamb¡o
tenién¿o en cuentia la fécuencia objet¡vo del Sistema Interconectado Nacional (SlN) y el valor del

intercambio programado. Dependiendo de la desviac¡ón calculada, se envía una modif¡caciÓn a la

;;rig.a ¿e poiencia (a traies de pulsos o set points).de los reguladores de v.elocidad de las

unidales que prestan el servicio de AGC para aumentiar o .disminuir la inyección de potenc¡a

eléctrica al sistema y asl mantener el balance carga - generacon

La desviación de la frecuencia y/o el intercambio se conoce como ACE (Area Control Error) El

ACE total se calcula como se muestra en la Figura 1.

Actual
Frequency Frequency

B¡as
Scheduled
Frequency Area Control

Ermr (ACE)
Aclual Net
Interchange

Scheduled Net
Interúange

F¡gura 1. Cátcuto det Enor de Control de Area ACE

ACE = (IntercambioProgramado - IntercambioReal) + B@0 - FrecuenciaReal) lMWf

ACE=M+FL{ lMwl

Donde / es la Constante de Regulación Combinada del S¡stema o ans en [MW/HZ].

con base en el AcE total y la función de control que se muestra en la Figura 2, el programa LFC
(Load Frequency control) del scADA calcula, cada 4 segundos, el total de la potencia deseada
para conegir uná desviación dada. Según los factores de part¡cipaciÓn de las unidades que estén
brestan¿oél servicio en el momento, se determina cuánta es la correcc¡Ón en potencia que le
coresponde a cada unidad.
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F¡gura 2. D¡agrama de Controt det AGC en S''sfema SCADA del CND

Elajusteadecuadode|osparámetrosrequedospara|aprestaciónde|serv¡ciodeAGCpermite
áráñt¡.",. la catidad del control ¿é trecuénc¡a y lá operación segura y confiable del SlN Estos

iarámetros se enumeran a continuación:

l. Constante de Regulación Combinada del Sistema - I
T¡empos y Bandas de RecuperaciÓn de la Frecuenc¡a
Velocidad de Cambio de Carga del Sistema
Velocidad de Camb¡o de Carga requerido por Unidad
ñUÁér* frlinin1o y Máximo dé Uniáades en Regulación Secundaria de Frecuenc¡a

Reserva Total del Sistema
Participación Mínima de Regulación Secundaria por Unidad

8. Tiempó de Retardo permitido para las Unldades

Es importante tener en cuenta que para el sistema lnterconectado Nac¡onal' la frecuencia tiene un

ánüoG u"riu"¡on permitido 
"ntr"'sg.ao 

y 60.20. Hz, excepto en estados de emergencia, fallas,

OliÉit energetico y perfodos de restablécimiento. Por otro lado, el acuerdo operat¡vo _entre
óófotnU¡" - Écuadoi eltablece responsabilidades en reserya y regulación de frecuencia, por tanto,

mientras Colombia se encuentre interconectada con Ecuador y los programas AGL; Oe amDos

fáe"ri" 
"n"r"ntren 

bajo operación normal, la banda de frecuencia esperada de operación estiará

entre 59.85 y 60.15 Hz

Desde el punto de vista regulatorio, la Regulación secundar¡a de Frecuenc¡a se fundamenta en las

ñéióru"¡on"" CREG 198 ie 1997, 080 y-oas oeí999 donde se estiablecen las reglas operat¡vas

baá tá prestac¡on del serv¡cio y lás tunciones del centro Nacional de Despacho (cND) en este

3 filial d€ iEa
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aspecto. En la Resolución CREG 121 de 1998 se estipula la reglamentaciÓn para pruebas de AGC-

il;,; ;¡",'ta cesolución cRÉé 064 de 2000 regtamenta.la parte comercial del sefvicio de

hág"r;"ié"tl"un¿ár¡a oe rrecue-n-ci;t Ñprb ta o6lrgatoriedad comercial de todos los agentes

deJoachados a contr¡buir con una reseÑa proporcional a su despacho horario

F¡nalmente, laoperacióndelsistemalnterconectadoNacional ' tantodesde.elpunto.dev¡sta
;;fiñ';rd tecnico, exige'ti coordinación y part¡cipación directa o indirecta de todos los

áéá'ii!! lár ¡¡"ió"oo o" Én"rdiá M"ñ"i; ;; ia prestacio'n del serv¡cio de Regulación secundaria
de Frecuenc¡a.
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Obietivos
Estab|ecer|osrequerimientostécnicosmfnimospara|a-prestaciÓnde|Servic¡odeRegulaciÓn
Secundar¡a de Frecuencia 

"n 
ul-é¡ii"rá de Poiencia iolombiano por parte de las un¡dades

generadoras del Sistema Interconectado Nacional'

De te rm ina r |osp foced ¡m¡en tosnecesa r iospa ra lave r i f r cac iónyaprobac ióndenuevas
í.¡¿:"1ái 

"n 
i" prb"t"ción del seruicio de RegulaciÓn secundaria de Frecuencia'

Especificar las pruebas necesarias a unidades suspendidas tempoÉlmente del servicio de

ÁáC-;-;r"-hjyan sido objeto de mantenim¡ento para que puedan declararse elegibles

nuevamente para la prestaciÓn del servic¡o'

Un i f ¡ ca r l osdocumen tos : ISAUENCND052-03deAbr i l l 4de2oo3 ' ISAUENCND148-00de
Julio 27 de 20oo e tSA ueNcNó iéa-óo áé Septiemure 11-de 2Oo0 aprobados por el CNo en

É" ,"r"r¿* ZO3 de 2003, OiZ Oe ZOOO y'101 de 2OOO respectivamente El presente

Jocumento se convierte en el 
"néio 

z ¿"1 acuérdo por el cual se establecen los procedimientos

y requ¡sitos necesar¡os p"r" r" pi""t""ion ¿"1 s"*tio de AGC por las unidades conectadas al

SIN.

Parámetros Requeridos para la Prestación del

servicio de Regulación secundaria de Frecuencia

Acont inuaciÓnseana|¡zan|osparámetrosrelac¡onadoscon|apfestaciónde|servic iodeAGCde
acuerdo con los estándares internacionales y la exper¡enc¡a operativa del servicio recopilada por el

CND. Estos oarámetros son:

. Tiempos y bandas de recuperaciÓn de la frecuenc¡a'

. Velocidad de cambio de carga del s¡stema.

. Velocidad de camb¡o de carga requerido por unidad'

. Número mfn¡mo de un¡dades en regulaciÓn de frecuenc¡a'

. Reserva total del sistema.

o Participación mfnima de regulación secunda a por unidad'

. T¡empo de retardo de la unidad.

o Constante de Regulación Comb¡nada del Sistema

.r."*"-r*t."**)@
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La metodologfa para la evaluaciÓn de los parámetros requeridos para la prestación del serviclo,de

Áócl" ¡á* principalmente en et análüis de eventos de frecuencia. Estos eventos permiten

á""f ri""l"iá.'néuristicos del Bias o Constante de Regulación Combinada del Sistema en MWHZ

i-pr"ü¡lá" uál"r"i de desviación de la frecuenc¡a en Hz que arrojan esc€narios.de. recuperac¡ón
árifi.¡1po" diferentes. Al encontrarse la velocidad de cambio total del slN en MWm¡n se continÚe

con las'velocidades de las unidades y el número de éStas que cumplan con.d¡cha velocidad total'
Adicionalmente, se incluyen requeriniientos indispensables para el control del AGC y la co¡recta
ooeración del mismo.

Tiempos y Bandas de Recuperación de Ia Frecuencia por Medio
del AGC

uno de los parámetros más ¡mportantes en la cal¡dad de la frecuenc¡a es el tiempo en el cual éstia

;;;"*p;;J¡"atré" d" ocroido un desbalance carga - generación. Estos tiempos deben incluir

i"noos iece"ar¡d" para que la señal al regulador del glnerádor sea enviada y procesada'.asf como

ü"¡"rñ d; á"[u""¡oi' det regulador 
-de 

velocidad en la regulación p¡ma¡a. .Tamb¡én .es .de
r"i"lt"r'qr" el AGC representa un control proporcional ¡ntegral que requiere de determinados

t¡empos para la ejecución de sus comandos

An ive | i n te rnac iona l ' | os t i emposasoc iadosa |a recuperac iÓnde f recuenc ianohans ido
comoletamente iustificados desde una óptica operativa o económica. sin embargo, basado en el

;ilffi;i; ;"GáiJ* o" tas variaiiones de frecuenc¡a, los estándares internac¡onales'
óoñi¡¿eran¿o que el Bias promedio del sistema colombiano bajo operac¡ón aislada de Ecuador es

áái'áioé" o" zóo MWHz y teniendo en cuenta tiempos (5,7 y 1o minutos) asf como esce-nar¡os de

recuoeración de la frecuéncia desde 59.5 Hz (casos 1, 2 y 3l y 597 Hz (casos 4,5 y 6) se
presentan los siguientes resultados:

cons¡derando la Intefconexión con Ecuador, el Bias promedio es de aprox¡madamente 870 MW/HZ

V loii¡"rpor ¿" t"cuperación anter¡ormente enunc¡ados, se presentan los sigu¡entes resultados:

La Figura 3 ilustra los escenarios de recuperación de la frecuenc¡a a través del AGC. Se concluye
qr" ,i.," u"r ocurr¡do un evento, las unidades que estén prestando el servicio de AGc deben

recuoerar la frecuencia a más tardar en un t¡empo no superior a 7 minutos'

.*.r*."^r.oo-r)@
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Requislos para la Prestac¡ón del Servic¡o de AGC en el SIN

Velocidad de Cambio del SLsfema

Al considerar los diferentes escenarios de recuperación de frecuencia (tiempos_y ffecuenclas de

estabilización después de eventos) la velocidad total del slN varfa entre 20 y 70 MWm¡n.

Los parámetros que se exlgen para la prestación del servicio de Regulación Secundaria debqn ser

a"ÉJ qr; corpén""n to5-vaúres de velocidad total del s¡stema sin deteriorar la cal¡dad de

frecuencia. Por lo anterior, se recom¡enda establecer los requerim¡entos para el AGc colomb¡ano

"oñ 
¡ár" 

"n 
una velocidad de 70 MWmin en periodos de punta y 50 Mwmin fuera de ésta.

Al considerar los diferentes escenarios de recuperación de frecuencia (tiempos y frecuencias de

"itáuiiüá"ion 
después de eventos) para et sistema interconectiado colombia - Ecuador, la

velocidad de camb¡o de ambos i¡st.ímá. ¡nterconectados podría estar entre 26 y 87 Mwmin -Sin
;b;rr;, ei importante resaltar que como cada sistema es responsable por la calidad en su.área

á" 
"oniról 

y quá ta función de coirtrot responde at princ¡pio-de sol¡daridad para la interconexiÓn y

iesoonsao¡í¡¿áO del área, estas velocidad'es no deberfan afectiar los requerimientos de velocidad

del AGC colombiano.oo

'ros
)se

3
M

.s.

Figura 3. Escenar¡os de Recuperación de la Frecuencia a través del AGC

..*.r*"r*.""***)@
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Velocidad de Cambio de Carga por Unidad

considerando|asd¡ferentestecno|ogfasde|asplant iasgeneradorasde|SlNy|aexperiencia
iniérná"¡on"l, se recomienda una veiocidad míniria por unidad de 10 MWm¡n medidos con el

modo de oruebas del AGC en el CND

Tal como la velocidad total de las unidades que estén prestando el servicio de AGC debe estar

entre 50 - 70 MWmin como se describió en ei numeral anterior, la veloc¡dad de cambio -de carga

oor unidad debe estar estrechamente ligada al número de unidades tal como se describe en la

Tabla 1:
Tabta 1. Velocidad de Cambio de Carga por Unidad

Ten¡endo en cuenta las particularidades tecnológicas y de control de las plantas de ciclo

combinado, éstas deben considerarse para eIAGC como una sola unidad'

Siguiendo la metodologfa actual de cálculo de número de unidades basada en la velocidad total de

"irb¡o 
¿"1 sistema y que la velocidad mlnima aceptable sea 10 Mwmin, el sistema sincronizado

Colombia - Ecuador requeriría el número de unidades que se describe en la Tabla 2:

Tabta2.vetocidaddeCambiodeCargaportJnidad.sistemacolombia.Ecuador

La diferencia en número de unidades respecto al requerimiento para el sistema colombiano aislado
és hasta de dos unidades. Este requeiimiento se cumple ampliamente ya que en el s¡stema
ecuatoriano se mantienen bajo AGC entre 3 y 5 unidades de 50 MWm¡n'

,-*."*".r.* ***)frb
g f¡lial dÉ ¡sa
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Número Mínimo de Unidades

Porcr i ter iosdeconf iabi | ¡dadserequiereunmínimode3unidadesprestandos¡mu|táneamenteel
servicio de Regulación Secundaria de Frecuenc¡a

Reserva Total del Sistema (HO)

El margen de reserva para el serv¡cio de RegulaciÓn Secundaria de Frecuencia debe responder a

1". ;;"ltó" y cambios normale" oá 
"",g" 

Y-g"n"t""iÓn en.el.SlN En tal sentido' la reserva de

AGC está relacionada d¡r""t"."r,t" ioñ ii p?r¿¡oa de unidades de generación, evoluciÓn de. la

;;d¿; váriaciones del pronÓstico de lá demanda y los cambios de generaciÓn horarios

;óil;! pár et cumptimiénto ¿"i-""qr"r" comerciat det mercado mavorista de electr¡cidad

colombiano.

A nivel ¡nternacional es común encontrar que el margen de RegulaciÓn Secundaria. es un

;ililrt" ü l;¿gmanoa y/o ta pérdida de la ünidad más grande. Para el sistema colomb¡ano, se

i""ó.i"á¿" un margen oe-regutácion, tanto para sub¡r como para bajar, correspondiente al m€yor

"álJi 
á"iü lá un¡oal ¿isponi¡1" mas granob y et 5% de la demanda doméstica en cada hora,

porcentaje que refleja ras oesviación"i noirnát"" en el pronóstico de la demanda. D¡cho valor

[á¿iá i"i"i"¿m*dó por et cNo según to estabtecido en tas Resotuciones CREG 083 de 1999 y

064 de 2000.

Esimportanteresa|tarque|aasignacióndereservaderegu|aciónaunaunidadestará| im¡tadaa
il, ü;i¿!r6c¡ón hác¡a anibá y hacia abajo) et vator eÍect¡vo de potencia que pueda va ar-en

7 minutos, de acuerdo con su veloóidad de cahb¡o de carga medida durante las pruebas de AGC

en el  CND.

Pañicipación Mínima en Regulación Secundaria

La participaclón mínima en AGC por planta son 2-3 MW como se establece en el acuerdo CNO 093

de 2000. Este valor es el ,¡smó bnto para arriba como para abajo tal como se descr¡be en la

Figura 4:

Mínima
Oferta AGC

MW

.*.r"..r*.n"."--t)@

Figura 4. Mín¡na Ofeña de AGC

g fi l iald€ ¡sa
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Tiempo de Retardo de Ia Unidad

Para garant¡zar un adecuado desempeño de la respuesta d€.las unidades a los comandos del

néó, ti-n"""""rio definir un límite ál tiempo de retardo máximo desde el momento en que se

env-ie áicoman¿o de regulación desde el CÑD hasta que el sistema SCADA reg¡stre que la unidad

ár" or""t" el servicio 
-de 

AGC responde efectivamente. Teniendo en cuenta los tiempos de

¿;í;""ió", És reóménoac¡ones internacionales y la experienc¡a del cND' se recomienda

aceotiar sólo retardos máximos hasta de 20 segundos. Este concepto se ilustra en U FigUfa 5:

tl+ t2+r, < TiemPo de Retardo

Figura 5. T¡empo de Retardo Permit¡do por Un¡dad

Estatismo
El Estatismo de la máquina es el que relaciona la variación de la frecuencia con la variación de la

ootenc¡a como se muestra en la Figura 6:

F¡gura 6. Estatismo de la Unidad de GeneraciÓn

,-^fl{' rroo^
MIP^

Si se tiene la máquina a una potencia P y frecuencia fy ocure un aumento en la frecuencia a f1, la
pot"nói" J" r" má'quina disminuye a pl. 5i por el contrario, disminuye la frecuenc¡a a 2, la potenc¡a

de la máquina aumenta a P2.

Para el sistema colombiano, el estatismo de las unidades de generaciÓn debe estar ajustado entre

"i¿;2" 
V J O o/o. Los procedimientos para real¡zar las pruebas de Estat¡smo en las unidades del SIN

se enóuentran documentados en d¡ferentes acuerdos del Consejo Nac¡onal de OperaciÓn

dependiendo del agente generador.

tr

f f i l '
l&¡]fftl +

t300

s

'tos

,ad

M
.4.
. ¡ -
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Resumen Requerimientos Actuales para AGC

Los parámetros requer¡dos para la prestación del servic¡o de AGC son:

.*o**r**u.^**)@

X filiald€ isa



Requ¡sitos para la Prestación del Servic¡o de AGC en el SIN

Tabta 3. Parámetros Requeridos para la Prestac¡ón del Se¡vicio de AGC

. Valores entre el4 Y el 6 %

Después de un evento la frecuencia debe regresar a su
valor nominal como máximo en 7 minutos.

Tiempos y Bandas de RecuPerac¡Ón
de la Frecuencia por medio del AGC.

. Valores entre 50 Y 70 MWminVelocidad de Cambio del Sistema.
Mayor o igual a loMwm¡n medidos durante las
oruLbas de sintonía oara prestar el serv¡cio de AGC.Velocidad de Cambio Por Unidad.

. 3 unidades.
NOTA: Teniendo en cuenta las particularidades
tecnolóoicas y de control de las plantas de c¡clo combinado,
las misñras sórán conslderadas para el AGC como una sola

Número Mín¡mo de Un¡dades.

Dicho valor será definido y mod¡ficado por el CND
según lo establecido en las Resoluciones CREG 083 de
1999 v 064 de 2000.

Reserva de AGC.

23 MW por planta. Este valor es ¡gual hacia aniba y
Valor Mlnimo para Part¡cipar en AGC

Máximo de 20 segundos una vez enviado el primcr
comando de regulación.

Tiempo de Retiardo de la Unidad en
comenzar a respondef una vez
enviado el comando Por el AGC.

oo

)se

M
.4.
e Integración de Unidades de Generac¡ón al

Esquema de AGG Nacional

Nuevas lJnidades gue se Integran al Esquema de AGC

Las unidades que van a participar en Regulación secundaria de Frecuencia se deben integrar

áirectamente al RGC del CñD, pára lo cual ie efectria el siguiente procedimiento:

. Pruebas de campo: estas pruebas las debe rcalizaf cada agente generador que desee
participar en la regúlaciÓn secundaria de frecuencia. Dichas pruebas son:

1. Med¡da del Estatismo de la Unidad.

2. Medida de Velocidad de Toma de Carga Sostenida.

Como resultado de estas pruebas, el agente responsable debe producir un documento técn¡co

soportado con registros dé campo y résultados de ingenierfa que establecen la calidad del

regulador y de la respuesta de la unidad en sitio.

una vez recibido el informe, el cND tendrá hasta un dfa para revis¡ón y análisis de los regiskos de

las pruebas de campo, si éstos son sat¡sfactorios el agente procederá a declarar Sus pruebas de

iñiebraciOn al servióio de Regulación Secundaria de Frecuencia, cumpl¡endo con los plazos y

prodedimientos establecidos para las pruebas en la reglamentac¡Ón vigente'

En la Tabla 4 se resumen las anteriores pruebás de campo.

g fil¡al d€ isa
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. Pruebas de Integrac¡ón a la Func¡ón de Control del CND: con base en los datos obten¡dos

de las pruebas de ornpo y ,o. o inistrados por los agentes' se proc€de a realizar el aiuste de

tos Darámetros oe cada un¡oJd-iü rá. *"¿br por eiprograma de Regulación Secundaria de

Freóuencia del CND.
Tabta 4. Pruebas de Camqo

Sintonía de Unidades
Una vez obtenidos los datos de campo, se procede a rcalizat el ajuste de los p-arámetros del

ráO"ió 0"."¿" unidad en el sistema dCADA áel GND. Se realiza el siguiente proced¡miento:

. Verificar la respuesta de las un¡dades con los parámetros orig¡nales'. Para .esto' se,coloca la

un¡dad en modo de prr"o" Gii) y se le envían varios pulios de ¡gual longitud (máxima)'

óasánOo ¿e mlnimo a máximo y viieúersa y se evalúa la respuesta de la unidad'

. Determ¡nar el factor de conversiÓn (MW/Pulso). Este debe presentar un valor único para toma

-" *rg" y otfo para bajar carga. si durante las pruebas resulta una alta dispersión de este

i"ctor, 
-no 

"" 
pojible obt-ener uñ valor para este párámeko. Const¡tuyen referencia técnica las

práúLs i i"girtros pret¡minares de la un¡dad que deben garantizar el buen comportamiento.

. se produce para las un¡dades un conjunto de datos recorriendo, en forma similar a la prueba de

ior! ¿é c"'rs", el ciclo completo d'e subida y ba.iada de generación, efectuando el ajuste

necesario en los Parámetros.

. para determinar la cal¡dad de la respuesta, se usan los s¡guientes indicadores: tiempo que tarda

en responder la unidad una vez se énvía ei comando (delay), se establece que debe ser inferior

a los i0 segundos; tiempo que toma para llegar al valor objetivo (menos de 1 m¡nuto); y el valor

final de potenc¡a, se tiene una toleranc¡a de + 2 MW'

los éxP€Rros €N M€Fcaoot@

TIPO DE PRUEBA oescRrpcrÓH CUMPLE OBSERVACIONES

MEDIDA DE
ESTATISMO

Los proced¡mientos utilizados
oara la obtenciÓn del Parámetro
se documentan en los acuerdos
CNO v¡gentes.

VELOCIDAD
MA)flMA

SOSTENIDA DE
CAMBIO DE CARGA

Mw/MIN

Se obtiene al hacer mediciones I
de potencia y tiempo al darle una I
orden de subir o bajar generaclon I
a la máqu¡na, Pasando oe I
potenc¡a nominal a cero .Y I
viceversa Por medio de Pulsos de
igual longitud. De los datos
obten¡dos se obtlene la pendiente.
Estos resultados deben mostrar
Dendlentes similares en todo el
rango de operación con el fin de
que sean viables los ajustes con
el AGC nacional. La exPeriencia
indica que es admisible una
desviación de hasta el25o/o' cuYo
indicador es el coef¡ciente de
variación menor o igual 15%,-

* filial d€ ¡sa
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o Se espera que la un¡dad llegue lo más ráp¡do posible al.vaior obietivo y que lo h-aga en forma

suave, esto es, se obtenga uüÁpu"itá átoriiguada o ligeramente subamortiguada'

. Este proceso permite realimentar la informaciÓn de los parámetros precalculados y real¡zar la

mejor sintonra posible. En 
".;; 

A;t;;;;iii alguno de estos criter¡os' las pruebas se declaran

no ex¡tosas.

En |aTab la5se resumee |p roced im ien topa rap ruebasde .S in ton ladeUn idadesene |s i s tema
SóÁOn Oéi Cf.¡O. Este sistemá tÉva a cabo iuncióh de control automátlco del AGc.

Tabta 5. S¡ntonla de Unidades

Prueba de Regulación Autónoma

El objet¡vo de esta prueoa es establecer que las unidades que part¡c¡pan en Acc.tengan la

üp"Ji¿áJ¿éi"grtar'ta frecuenciá én torma áutonoma. pafa esto es necesar¡o que la unidad tenga

instalado un frecuencimetfo 
"on 

tuy buena resoluciÓn de toma de datos (al menos un. dato pol

üffió.t,;;ñ;i" ." á"0" indicár at cND de qué modo se featizará et control local (en forma

manual, por medio de sofware, etc ).

.*o*rr*.*u.*^,*)@

En la Tabla 6 se presenk el procedimiento para las Pruebas de Regulación AutÓnoma'

Tabla 6. Pruebas Autónomas

ITEM PROCEDIMIENTO GUMPLE OBSERVACIONES

1
Verif¡caciÓn de respuestia de la unidad
a los Dulsos enviados desde el CND
/racñr réqtá lineal o no).

2
Base de datos actualizada con los
'.tátñe .lé las Druebas de camoo.

3
Unidad comandada desde el CND
(remoto).

4 I ln¡.la.l én modo 'Tesfl

5
Envfo de pulsos de igual tamaño hac¡a
arriba y hacia abajo, mínimo 20 veces
an .rdá sent¡do

6
Determinar el factor de convers¡Ón
MWPulso (coeficiente de var¡ac¡ón no
mayor 15%).

7
Tiempo que tiarda en responder la
unidid una vez se le envia el comando
/. laláv\ fménos de 20 seo).

8
Tiempo que toma para llegar al valor
ahiat ivn fminrrfo á minuto v medio).

9
Valor final de potencia (más o menos 2
MW).

l0
Determinar constante de tiempo
(tiempo que tarda la unidad en
alcanzar el 63% del objelivcl-

F f¡ l ial  d€ isa
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Requ¡sitos para la Prestación del Serv¡cio de AGC en el SIN

Aspecúos Operativos de las Pruebas de AGC

Algunos aspectos operat¡vos para la realización de pruebas de Regulac¡ón Secundaria de

Frécuencia (AGC) se describen a continuaciÓn:

.Unavez |asp ruebasdecampohayans idoaprobadaspore l cND,e |agen tequedahab i | i t ado
para iniciar las pruebas de integración al AGC nacional'

. El cND coordinará previamente con el personal de la unidad/planta la. realización de.las

pruéoas oe AGC, acbrdando los períodos de ejecución de las mismas, el agente ofertará la

máx¡ma capacidad para regular en cada perfodo horario, el tipo de prueba' etc'

o El agente informará al CND el programa específico de pruebas AGC en cada período horar¡o'

cumóliendo con los plazos y piocédimientos para pruebas establecidos en la reglamentación

vigente.

. Los agentes efectuarán sus ofertas en forma normal y la asignación-en e!^q9sp?9!o.s1l?tá

conbaseenestasofertas,oeacue'docon|asReso|ucionesoREG198de1997y121de1998.

.*o0.".r.***r*)@

Deseable registrador
de frecuencia con

adecuada resolución
de toma de datos{al
menos tres muestras

por segundo).

Para esta Prueba es necesaflo
que la unidad tenga Instalado un
frecuencímetro digital de al
menos dos decimales, ¡gualmente
se debe indicar al CND de qué
modo se realizará el control local
(en forma manual, Por medio de

Poseer
Frecuencímetro.

La un¡dad hará el control
localmente y será suPervisada Por
el CND. Se le asignará su

La unidad regula
localmente.

Verificación de que la unidad
cumpla los estándares de calidad
de frecuenc¡a Para este t¡Po de

Seguimiento por Parte
del CND a la
regulación.

La frecuencia debe Permanecer
dentro de los límites establecidos
por el Código de OPeraciÓn, 59 8

Estándares de
Calidad.

La frecuencia debe satisfacer un
mfnimo de un cruce Por 60 Hz
cada l0 minutos.
En caso de Presentarse un evento
(disparo de una un¡dad' Por
ejemplo), la frecuenc¡a debe
régresar a su valor nominal al
cábo de 7 minutos como máx¡mo
No deben PresenErse
oscilaciones en la frecuenc¡a Por
efectos de este t¡Po de

I f¡ l ialde ¡sa
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.En |aoperac iónrea lseas ignaráe |AGcdeacuerdocone|D lanacordado.Desernecesano
retirar durante tas pruebas, o'plLÑá.*tél 

"n 
torm" trans¡ior¡a, alguna unidad del AGC'^se

¿lja;T;'ñ;,";Jc¡on o¡gináiv i" i"i"r¡tíet¿ a las.u¡¡dades que tensan asignado el AGc

esltrr p"nálentes para corregir latrecuencia si se presentan problemas'

En la Tabla 7 se resumen aspectos operativos para las pruebas de Regulac¡Ón Secundaria de

Frecuencia 
Tabta 7. Aspectos operat¡vos

Mantenimiento de Parámetros
Losparámetrosqueut i | iza|afunciónAGcsonsensib|esa|asmod¡f¡cacionesencua|quierade|os
i"o":Lt".r" 

"soói"dos 
a ella (computadoras, sistemas de comunicación, d¡sposit¡vos de acople a

b ,nlááJ, i"gJl"Oor de velocidad); 
'por 

lo tanio, es necesario volver a s¡nton¡zar estos paÉmetros

áJá uéi'qué naya cambios or¡g¡nááos ya sea por manten¡miento general o por cualquier otro tipo

de mantenimiento.

Cada vez que una unidad sea ret¡rada para efectuarle cualquier t¡po de inl"l-"I':l^"lt:9il".i""ii"

"Jó"¡Oáá 
ó algrin otro dispos¡t¡vo de control relac¡onado con la regulac¡ón primaria o secunoana'

áátráéi"ñ"rtr¿o al cño. oáoo que la unidad continúa siendo elegible para la prestación del

.or.r*"ror*u."**r)s|!}

PROCEDIMIENTO DESCRIPCION CUMPLE oBsERVAClOllEs

Envfo de los resultados
de las Pruebas de
@mpo.

campo.

et agente debe enviar un informe
con la descripc¡ón de las Pruebas
realizadas y los registros con los
resultiados de las Pruebas de

Revisión por Parte del
CND de los resultados.

ErcND tiene un dia Para analizar
los resultados.

Agente preparado Para
inic¡ar Pruebas de
integración.

Cornr.rnicación escrita del CND
¡ndlcando que el agente Puede
real¡zar pruebas y salir programado
en el despacho al tercer día.

Coord¡nación de las
pruebas de ¡ntegraciÓn

Coordinación telefónica CND -

Aqente.

Ofertas.

Ei adte ofedará la máx¡ma
capac¡dad para regular Por unidad
en cada período horar¡o.
La asignación en el DesPacho se
hará con base en las ofertas, de
acuerdo con las Resoluclones
CREG 198 de 1997 Y 121 de 1998.

Ret¡ro de unidades
durante las Pruebas.

Procedimiento de autor¡zaclones

Entrega de informe Por
oarte del CND.

Una vez finalizadas las Pruebas el
CND tendrá hasta un dfa Para
enviar el informe.

Agente habil¡tado Para
prestar el Servicio de
Regulación de
Frecuencia.

El agente podrá hacer sus ofertas
en las fechas estiablec¡das en el
¡nforme del CND.

I f i l ialde isa
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seN¡cio de regulaciÓn secundaria, debe coordinar .pruebas, con el CND con el fin de sintonizar

oarámetros de la unidad ¡nvolucüdá. esta solicitud se hará la pr¡mera vez que haga regulac¡ón

secundaria después del mantenimiento.

En caso de no ser satisfactor¡as las pruebas la unidad será retirada temporalmente de la lista de

elegibles para la prestaciÓn del servicio de Regulación Secundar¡a'

Para|aactua| izaciónymantenimientode|osparámetrossereal izaelprocedimientodescr i toen
Sintonía de Unidades.

En|aTab|aSsepresentae|procedim¡entoparamanteneractua| izados|osparámetrosdelas
unidades que prestan el servic¡o de AGC.

Tabla 8. Ajuste de Parámetros tJn¡dades después de Mantenimiento que Afecte la Regulac¡ón de
Frecuenc¡a

Retiro de Unidades

Si durante la operación normal el personal del Centro Nacional de Despacho observa alguna

"nor"li" 
en uná d" las unidades quá se encuentra prestando el serv¡cio de regulación Secundaria

.r.r**.*t."*)@

lntervención que
afecte estatismo,
toma de carga Y
linealidad de
respuesra.

Si como resultado de un
mantenimiento al regulador o al
actuador que afecta la regulación
de frecuencia, se prevé un cambio
en un parámetro, el agente reporta
al CND. Se adjunta informe

El agente ¡nforma t¡Po de
mantenim¡ento Y/o
cambios realizados. En
caso de mod¡f¡car un
parámetro básico, se
debe adjuntar informe.

Con base en el ¡nforme enviado
por el agente, el CND acordará
con él la realización de Pruebas de
s¡ntonía de acuerdo con el

Evaluación CND-Agente

Sf es necesario se realizará de
nuevo el Procedimiento
establecido Para este tiPo dePruebas de campo.

Dado que la unidad cont¡núa
siendo elegible para la prestación
del serv¡cio de regulac¡Ón
secundaria, debe coordinar
oruebas con el CND con el f¡n de
sintonizar oarámetros de la unidad
involucrada. Esta solicitud se hará
fa pr¡mera vez que naga
regulación secundar¡a después del
mantenimiento.

Sol¡citud de pruebas.

Se rcalizatá de nuevo el
orocedimiento establecido ParaSintonfa de unidades

l* fil¡ald€ isa
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deFrecuencia; |uegodeefectuarunarev¡siÓnexhaust¡vaatodos|ossubs¡stema.sasoc¡adosa|a
func¡ón AGC (enlace de 

"otrn'""i¡ón, 
RTU, software, parámetros' regulador de velocidad' etc) y

." á"i"irin" i* la anomalfa piásentáOa es originada'por mal fúncionamiento de la unidad, del

regulador de vébcidad o de la RTU, procederá de la s¡guiente manera:

oseenv ia ráunacomun icac iÓna |agen teconcop iaa |cNo in fo fmándo |equeserá re t ¡ fada
iemforalmente de la t¡sta de elegibles para la prestiación del servicio de regulaciÓn de

ii"Cl"nc¡", hasta que efectúe los ajustes necesarios en sus dispositivos de control asociados a

este servicio.

. Una vez el agente haya efectuado los ajustes respectivos, debe enviar un informe al CND que

contenga losóorrectivos realizados y datos gráficos de éstos'

. una vez recibido el informe, el cND tendrá hasta un día para revisión y anális¡s de-los fegistros

si éstos son satisfactorios el agente procederá a declarar sus pruebas de integfaciÓn al sefvic¡o

de Regulación Secundaria de Frecuencia, cumpl¡endo con los plazos y proceolmlenlos

estable¿idos para las pruebas en la reglamentación vigente

. El cND realizará las pruebas según la programaciÓn y siguiendo los procedimientos descritos

ln nántenim¡ento dá earámetñs y sinton¡a de llnidades. El CND tendrá hasta un dfa para

el análisis de los datos y resultados de estas pruebas'

. si el resultado de las pruebas es sat¡sfactor¡o, el cND enviará una comunicaciÓn informando
que la un¡Oa¿ puede éer considerada nuevamente como eleg¡ble para prestar el se*icio de

Regulación Secundaria de Frecuencia.

En la Tabla 9 se resume el procedimiento a llevar a cabo cuando el cND detecte una respuestia

inadecuada en alguna de las unidades que prestan el Servicio de AGC '

Tabla L Retiro de Unidades

-r.r**r*.***,o)@

PROCEDIMIENTO DESCRIPCION CUMPLE OBSERVACIONES

El CND detectia
repuesta inadecuada
en unidad reguladora.

El CND efectúa una revisión
exhaustiva a todos los
subsistemas asociados a la
función LFC, control carga
generación, (enlace oe
comunicación, sofhvare,
parámetros, etc) Y se determina la
posible causa que or¡gina la
anomalía. Le informa al agente
(telefónicamente, fax o correo
electrón¡co).

EI agenIe evalúa
posible origen de la
anomalfa.

El agente realiza una revis¡Ón
exhaustiva a la RTU y a todos los
disDos¡tivos de control de la
unidad y determina si la anomalfa
está en esos d¡spositivos.

ldentificac¡ón de la
anomalfa.

Con base en los análisis del CND
y del agente se establece el
origen más probable de la
anomalia. Se informan (CND Y
agente) vla correo electrónico, fax
o telefón¡camente. Se acuerdan

X f¡l¡al de ¡s¿
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Con base en la informaciÓn del
aoente. el CND clasifica la

"it¡"idao 
de la anomalia: corto

Plazo o Largo Plazo. Se
establece si la soluc¡Ón de la
anomalÍa requerirá o no
nuevamente de Pruebas de

Clasificación de la
anomalia.

La disponibilidad para Regulación
de frecuencia se hace cero hasla
por las siguientes 48 horas a
oart¡r de la "ldent¡ficac¡ón de la
Anomalía". Este momento se
reportará por Parte del CND. Se
reas¡onará el AGC teniendo en
cuenia el acuerdo 78/2000 del
CNO. Si pasado este tiemPo, el
aqente no ha solucionado el
pioblema y no ha realizado . el
ieoorte résPectivo, la unidad

a ser NO ELEGIBLE.

Anomalía de corto
Plazo.

los aqentes Y al CNO.

La unidad Pasa a ser NO
ELEGIBLE. EI CND hATá EI
orocedimiento de infomación a

Anomalía de Largo
Plazo.

Una vez el agente haya efectuado
los correct¡vos, debe enviar un
informe técnico al CND. El CND
evaluará la naturaleza de los
correctivos Y definirá s¡ se
requieren pruebas Para Pasar a
ser eleqible nuevamente.

lnforme por Parte del
agente con los ajustes
realizados.

Una vez rec¡bido el informe, el
CND tendrá un día Para revisiÓn Y
análisis de los registros. Si éstos
son satisfactorios, el agente
procederá a declarar sus Pruebas
be integración, si es el caso, al
servicio de regulación secundarla
de frecuencia, cumPl¡endo con los
plazos y Procedimientos
establecidos Para las Pruebas en

Informe de aceptación
por parte del CND de
los ajustes
efectuados.

Si la naturaleza del correct¡vo
afecta los PaÉmetros de la
regulación de frecuenc¡a, .. se
procederá a ProgEmar Y reattzaÍ
nuevamente Pruebas. En caso
contrar¡o, con el reporte del

el CND declarará la

Retorno a calidad de
Unidad ELEGIBLE.
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unidad como ELEGIBLE

Pruebas de res¡ntonfa.

El CND realizará las pruebas
según la programación Y
sigu¡endo el procedimiento
establecido. El CND tendrá un día
para el análisis de los datos y
resultados de estas Druebas. El
CND tiene un dfa para conceptuar
por el informe técn¡co.

Informe por parte del
CND que la unidad es
elegible.

Si el resultado de las Druebas es
sat¡sfactorio, el CND enviará una
comunicación informando que la
unidad ouede ser cons¡de€da
nuevamente como elegible Para
prestar el servicio de regulación
secundaria de frecuencia.od

tos

,ad

M
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Observación:

El CND realizará seguimiento al desempeño de las unidades que se encuentren prestiando el
servicio de regulacióñ secundar¡a de frecuencia de una manera no periÓdica y aleator¡a. En caso
de detectar alguna unidad o planta con un desempeño no adecuado, el cND se pondrá en
contacto con el agente y seguirá el procedimiento Retiro de Unidades.

.-.,s €xP€RTos €N M€RcaDor@
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